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entre  Nación  y  Provincia
siempre están en alerta roja”
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Sin dudas, en Mendoza el tema Portezuelo del Viento es uno de
los más importantes en el último tiempo. Esta semana volvieron
los  cruces  entre  Nación  y  Provincia,  sumados  a  diversas
opiniones de legisladores locales.

Para conocer detalles de la situación actual de esta megaobra
dialogamos con el ministro de Gobierno, Víctor Ibañez Rosaz.
“El tema Portezuelo del Viento, como todos los temas entre
Nación y Provincia, siempre está en alerta roja, porque los
que gobiernan a nivel nacional no dejan de sorprendernos con
las cosas que hacen, ya es un desconocimiento abusivo lo que
hacen, lo cierto es que es manifiesto por parte de Nación que
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los temas con Mendoza los abordan desde este lugar”, manifestó
a FM Vos (94.5) y Diario San Rafael.
“Acá hay que dejar en claro dos o tres cosas: el Gobernador,
no solo en su campaña sino desde que asumió, empezó a desandar
el proyecto Portezuelo del Viento, llamó a licitación y en
junio de 2020, aun cuando el presidente Macri ya había laudado
cualquier otra cuestión que La Pampa había planteado, de golpe
las otras cuatro provincias se dieron vuelta y pidieron un
nuevo estudio de impacto ambiental y la aplicación de una ley,
prácticamente era la inviabilidad de la obra”, añadió.

Qué es el COIRCO
El ministro de Gobierno explicó qué es el COIRCO y, a su vez,
cómo se maneja el laudo presidencial ante una oposición en
alguna decisión del consejo.
“El COIRCO agrupa a los cinco gobernadores de la cuenca del
río Colorado, es decir, las provincias Mendoza, La Pampa, Río
Negro, Buenos Aires y Neuquén, y el consejo lo preside el
Ministro del Interior. En junio las cuatro provincias, menos
la nuestra, vuelven a pedir un estudio y hay que aclarar que
cuando una de ellas se opone a alguna decisión por estatuto,
tiene que ser laudado o arbitrado por el Presidente. En el
acta 73 de la reunión de los gobernadores, Rodolfo Suarez hizo
uso  del  estatuto  y  se  opuso  porque  ya  estaba  el  proceso
licitatorio en marcha, también pidió que se aplique el laudo
presidencial porque así lo disponen las normas”, señaló.
A su vez, Ibañez Rosaz reconoció que están a la espera de la
respuesta de Alberto Fernández. “Después de más de un año, el
Gobernador le dijo al Presidente que laude porque hay que
despejar  cualquier  incertidumbre,  ustedes  imagínense  el
impacto  que  esta  decisión  tendrá  en  los  desembolsos  de
millones de dólares, la generación de empleo y los intereses
de los adjudicatarios de la obra”, contó.
“Es más, el 13 de octubre de 2021 el Gobernador me envió a
Buenos Aires a llevar todos los documentos de nuevo, tanto en
papel  como  de  forma  digital.  Sin  dudas  lo  del  Gobierno
nacional es una vergüenza y una clara muestra de que perjudica



a Mendoza, es la meta de este gobierno, principalmente del
sector kirchnerista”, puntualizó el funcionario provincial.

El rol de Anabel
Víctor Ibañez se mostró ofuscado con la senadora nacional
Anabel Fernández Sagasti ante este tema tan importante para
Mendoza. “Me sorprende el rol de Anabel, ella tendría que
girar la cabeza y mirar para su círculo íntimo, sus amigos de
Buenos Aires y decirle al Presidente que si no lauda, lo deja
al Gobernador en una situación de incertidumbre respecto al
resguardo  de  los  recursos  de  los  mendocinos;  ella  está
actuando  más  como  abogada  de  Wado  de  Pedro  y  no  da  una
respuesta técnica”, dijo.
Para finalizar, Ibañez Rosaz expresó que el origen de los
fondos para la obra Portezuelo viene de un “resarcimiento
económico a la provincia por el daño respecto a la promoción
industrial, las cosas son simples y hay una norma para el
laudo,  le  seguiremos  pidiendo  al  Presidente  que  tome  una
decisión porque le corresponde a él”.


